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El 18 de mayo de 2020, la Corte 
Constitucional de Ecuador seleccionó la 
resolución que negó las medidas cautelares 
que había pedido el colectivo de personas 
refugiadas colombianas emitida el 2 de 
agosto de 2019. El colectivo había solicitado 
estas medidas para evitar ser desalojados de 
los cinco albergues municipales que ocupaban 
en ese momento, a raíz de una solicitud de 
Corredores Migratorios, que hizo un llamado 
a la Junta de Protección de Derechos de 
Quito, que acudió a la emergencia y gestionó 
la apertura de los albergues. Así, hoy, en 2020, 
la Corte Constitucional debe emitir una 
sentencia en la que revise si la actuación del 
juez fue adecuada a los principios y derechos 
constitucionales y desarrollar precedentes 
jurisprudenciales de carácter vinculante. 
Esta puede ser una oportunidad para que 
la Corte Constitucional, como el máximo 
órgano de justicia constitucional del país, 
determine los alcances de la protección a las 
personas que se encuentran bajo la condición 
de refugiadas en el Ecuador.
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Corredores Migratorios es un colectivo y medio independiente a favor 
de las migraciones. Salimos en línea el 21 de agosto de 2019 desde esta 
dirección web, tras un proceso de encuentro y afirmación de una posición 

colectiva: nos proponíamos trabajar contra la xenofobia, el cierre de fronteras 
en el mundo y la incomprensión respecto de lo que llamamos movilidad humana 
desde el periodismo, la fotografía y las narrativas vinculadas a ello. 

Las tres personas que hacemos el tallo de Corredores Migratorios tenemos pasado 
y presente migrante, hemos sido o somos “extranjerxs” en el lugar en que vivimos, 
hemos registrado desde nuestro respectivo trabajo historias de migraciones, 
desplazamientos forzados, refugio, existencias fronterizas, y creemos que las 
personas “sin papeles” han forjado sin embargo documentos imprescindibles 
para comprender el presente: sus testimonios de movimiento. Sabemos también 
que estos “papeles” son una frontera cada vez más infranqueable, y que estamos 
sujetxs constantemente a probar quiénes somos, qué sexo tenemos, qué apellido, 
qué pigmento en la piel, qué lengua, qué origen nacional, si éste es de primera, 
segunda o tercera categoría. Contra estos cercos, juntamos la investigación, el 
relato de estas realidades y los recursos de la red a fin de narrar las fisuras que 
hallamos ante los muros que vemos. Esas fisuras están dadas por diversos procesos 
de resistencia que se llevan desde el acto de moverse. La contundencia de los 
muros se ve siempre fisurada por quienes se proponen explorar sus resquicios.

Con este proyecto nos sumamos a las luchas migrantes y de personas refugiadas, a 
sus narrativas colectivas, a los estudios de migración y de retorno y a los sectores 
de la sociedad civil, las universidades y diversas militancias con posiciones afines 
desde el antifascismo, los feminismos y la defensa de los derechos humanos, es 
decir, a todas las personas y colectividades que abren caminos para contrarrestar 
la criminalización de los desplazamientos humanos. La persona migrante, 
desplazada, refugiada, nómada, sin patria, entre fronteras, dice algo del mundo 
contemporáneo que es ineludible y que sin embargo no comprendemos bien: es 
el hecho de moverse lo que explica el mundo hoy, ya sea por razones de fuerza, 

Informe autoconvocado de derechos humanos: 
refugio en Ecuador

Corredores migratorios-FES Ildis

Con este proyecto nos sumamos a las luchas migrantes y de personas 
refugiadas, a sus narrativas colectivas, a los estudios de migración 
y de retorno y a los sectores de la sociedad civil, las universidades y 
diversas militancias con posiciones afines desde el antifascismo, los 
feminismos y la defensa de los derechos humanos, es decir, a todas las 
personas y colectividades que abren caminos para contrarrestar la 
criminalización de los desplazamientos humanos.
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hambre, pobreza, discriminación sexual, enfermedad, catástrofes climáticas, 
extractivismo, guerra, o para florecer en un lugar otro si no es posible en el propio. 
También nos movemos para ser más libres o para ser otras personas. 

Sin embargo, el acto de desplazarse en el mundo se ve cada vez más cercado por 
normativas y relaciones entre personas y Estados altamente burocratizadas, es 
decir, indolentes al entender la movilidad humana. El refugio es un modo forzado 
del desplazamiento: alcanzado como estatus, cuando una persona se convierte en 
refugiada, por huir de una guerra, por ejemplo, puede ser una vía de protección de 
la vida, o puede volverse un modo de la burocracia internacional que llega a poner 
en riesgo la vida de las personas que tienen estatus de refugiadas, irónicamente, 
al producirse un desequilibrio entre la vida material, el riesgo de muerte y los 
procesos que una persona debe cumplir para salvarse.

Ecuador es un país que recibe a personas refugiadas, casi todas de Colombia, 
país con el cual comparte frontera, y cuya guerra ha alcanzado su territorio. En 
Ecuador, no llegamos a entender quién es una persona refugiada, ni por qué se 
ve desplazada, ni comprendemos el alcance que la guerra en Colombia ha tenido 
dentro del país. Convivimos con personas refugiadas y somos vecinos de una 
guerra, pero no vemos su alcance.

Ante esta realidad, surgió nuestra necesidad de registrar una narrativa colectiva 
del refugio en Ecuador a partir de un intenso proceso social que acompañamos 
de junio a septiembre de 2019. Dicho proceso específico fue construido por 126 
personas refugiadas colombianas, perseguidas en su país, que llegaron a Ecuador 
en distintas circunstancias y que aquí se fueron juntando en la vulnerabilidad que 
compartían y que hoy aún comparten. Esta pequeña comunidad hizo pública una 
gran verdad: en Ecuador, las personas refugiadas perseguidas no hallan paz ni 
protección. La institucionalidad que hay disponible para refugio no es suficiente 
o no conoce bien la realidad concreta del refugio; los organismos internacionales 
diseñan procesos y normas cada vez más ajenos a la necesidad de las personas, y 
terminan por revictimizarlas o por trabajar desde la indolencia; los actores sociales 
involucrados en movilidad humana, como redes eclesiales u ONG, prestan ayuda 
coyuntural como comida, pañales, albergue temporal o abrigo, pero no tienen 
planes a largo plazo que respondan a lo que las personas necesitan para vivir 
autónoma y plenamente. 

Durante nuestro proceso de investigación y acompañamiento, ninguno de estos 
actores, fueran el Estado, organismos internacionales como ACNUR o los actores 
sociales y ONG de movilidad, mostraron tener políticas efectivas de integración 
a la sociedad ecuatoriana que combatan el racismo, la xenofobia, la aporofobia o 
la indignidad en que caen quienes no pueden trabajar, ni estudiar, ni llevar vidas 
seguras en Ecuador. 

El colectivo de personas refugiadas colombianas estaba compuesto por mujeres, 
hombres, niñas, niños y adolescentes afrodescendientes en su gran mayoría. Había 
varios núcleos familiares monomarentales, es decir, mujeres cabeza de familia 
que habían huido con hijas e hijos; personas de la tercera edad que huyeron con 
problemas de salud; hombres solos que debieron abandonar a sus familias por 
amenazas, tras haber presenciado violaciones a sus compañeras o a sus hijas; había 

Somos un país que recibe a personas refugiadas, pero no las conocemos, 
ni alcanzamos a ver las dimensiones de la guerra de la que huyen.
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familias con bebés; parejas jóvenes; niñas y niños sin escolarización por largo 
tiempo; personas con diagnósticos psiquiátricos, con hipertensión; había una 
mujer embarazada y un adolescente no vidente. Al racismo que enfrentaban en 
Ecuador, se sumaba la discriminación por pobreza, la imposibilidad de trabajar, la 
incertidumbre por la comida, la salud, la vivienda. Conocimos a esas 126 personas 
durante su protesta afuera de la sede de ACNUR Ecuador, que consistió en la 
persistencia de un campamento permanente. Una noche, las vimos de casualidad al 
pasar por la calle Whymper, sector residencial de Quito. Carpas hechas con bolsas 
de basura, intemperie, frío. Volvimos. Queríamos entender qué sucedía. Ese día, 
empezó con muchas de ellas una relación de colaboración, afecto y amistad que no 
ha terminado. Conocimos sus demandas, sus vacíos, su desesperación. Sobre todo 
esto último. Por esas razones, decidimos acompañar su proceso desde el registro 
textual y fotográfico, la difusión de sus demandas, y colaboración con experticias 
diversas para hallar canales, construir argumentos, y buscar colaboración social, 
legal y política.

Nuestro proceso de acompañamiento no fue noticioso, tampoco fue “objetivo” 
en el sentido chato que se le da a este término: no trabajamos con “fuentes” 
descartables una vez elaborada la noticia ni consideramos en ningún momento que 
el colectivo se hallara en condiciones de igualdad con los organismos ni instancias 
a los cuales interpelaba, el Estado ecuatoriano, ACNUR, los actores sociales que 
trabajan en movilidad, la sociedad ecuatoriana. Sí decidimos, en cambio, trabajar 
para reivindicar una verdad que escuchábamos del grupo aún en medio del caos 
y de las contradicciones propias de su proceso social: esa verdad decía que las 
personas refugiadas colombianas en Ecuador no están a salvo, que una vez llegadas 
a Ecuador la guerra aún las persigue, y que la institucionalidad disponible es débil 
o se ha burocratizado de tal manera que produce revictimización, inoperancia o 
riesgos para quienes deben acudir a ella.

Decidimos desarrollar una investigación implicada, es decir, reconociendo a estas 
personas como un conjunto diverso de actores sociales que eran una fuente de 
saber, no sólo de datos. Consideramos nuestra investigación una práctica política 
de cooperación a fin de conocer las realidades del refugio, sus experiencias y 
testimonios, sin pretender que nuestro alcance sería absoluto, atemporal ni 
universal. Nuestra intención fue construir una perspectiva crítica sobre el refugio 
en Ecuador a partir de la puesta en valor del saber de las personas refugiadas y 
de sus experiencias concretas, con un enfoque de derechos humanos que diera 
cuenta de vacíos, insuficiencias e incumplimiento de leyes por parte de los actores 
involucrados en su proceso. Esto, esperamos, debería producir una autocrítica 
en Ecuador, desde el Estado, los organismos internacionales asentados aquí 
involucrados en movilidad humana, las redes eclesiales y otros actores sociales 
que trabajan en refugio. Es nuestra intención que este trabajo contribuya a 
producir una transformación a favor de la vida de las personas refugiadas y de 
sus circunstancias concretas, de ahí el carácter implicado, comprometido de este 
trabajo, a favor de las personas que luchan por ser reconocidas como ciudadanas 
plenas, con derecho a vivir una vida digna y a salvo de la guerra, de la destrucción 
de su cuerpo y de su vida, de la muerte.

El refugio no puede reducirse a un discurso, no es retórica de Estado para 
obtener fondos, ni puede naturalizarse la “sospecha” sobre la persona refugiada, 

La niñez refugiada hereda el racismo, el terror y la pobreza al heredar 
la guerra.
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desvirtuando su palabra. En la caracterización de este colectivo, también cabe 
hablar de contradicciones y vacíos, como se ha mencionado. El grupo tenía un 
conjunto de voceros, casi todos hombres. Durante las protestas, uno de ellos 
situaba en el centro una demanda general de reasentamiento. En representación 
de la mayoría, este vocero exigía reasentamiento en países europeos para todo 
el colectivo. ¿Por qué? Porque se confundía la consideración de reasentamiento 
con un derecho; porque en Ecuador muchas personas se sentían en riesgo de 
muerte, casi como en Colombia, dado que los actores de esa guerra habían llegado 
a Ecuador; porque la persecución no cesaba aquí; porque muchas personas tenían 
casos de familiares o amistades que sí habían logrado el reasentamiento en 
Canadá, Nueva Zelanda o Australia. Así, el reasentamiento parecía un fin general, 
muchas personas lo habían solicitado, y otras tantas no se explicaban por qué 
unas personas lo obtenían y otras no. Faltaba transparencia, percibíamos, en 
los criterios, formas de comunicar las decisiones, y en los modos detallados y 
personalizados en que debía informarse a cada persona de su estado en el país y 
en su solicitud, cosa que no sucedía. 

Vimos que quienes solicitaban información o respuestas, recibían una breve 
comunicación estandarizada, en el mejor de los casos. Esto causó enorme 
frustración, y sumado a la precariedad y falta de empatía de los organismos 
internacionales, la protesta se hizo más pronunciada. En este proceso, el colectivo 
perdió credibilidad frente a algunos actores. Se tomó la voz de sus representantes 
como la única, sin considerar las distintas historias, circunstancias y demandas 
que tenía el grupo, que no se reducían al reasentamiento y que, por el contrario, 
se diversificaban al interior, pero no se escuchaban. Es decir, se dejó de atender 
a sus distintas verdades a fin de desacreditar su protesta. En el mes de julio de 
2019, ACNUR valló sus alrededores, el Estado no respondía, y la solidaridad de 
los actores se limitaba a ayuda coyuntural: comida, algo de salud, en parte por 
limitaciones propias, en parte porque no había políticas ni protocolos listos para 
una situación de esta naturaleza: nada podía resolver el riesgo en que se hallaban 
estas personas, estaban en desprotección. Somos un país que recibe a personas 
refugiadas, pero no las conocemos, ni alcanzamos a ver las dimensiones de la 
guerra de la que huyen.

¿Qué otras verdades había en el colectivo? A medida que fuimos construyendo el 
proceso de confianza, recibimos historias que rebasaban con mucho un simple 
pedido de reasentamiento. Varias jóvenes y mujeres de entre las 126 personas 
habían sido violadas por uno o varios hombres dentro de la guerra, haciendo a 
veces imposible distinguir “de qué bando” venían, pues se trata de un conflicto 
dado por múltiples actores paramilitares, retirados de la guerrilla, grupos armados 
varios, etcétera. El hecho innegable es la violación y tortura sobre los cuerpos de las 
mujeres, botín histórico, y que en Colombia no es la excepción. La violación grupal 
con tortura, violación con amenaza de muerte, secuestro y violación, son todos 

Miles de personas refugiadas viajan con la herida de duelos terribles 
tras haber perdido a toda su familia, a sus parejas, a sus madres y 
padres, llegan muchas veces a Ecuador sin haber podido enterrar a 
sus seres queridos, y enfrentan aquí un odio racista que se expresa en 
insultos, en discriminación a la hora de alquilar vivienda, acceder a 
la salud y a la educación, a la hora de querer trabajar, es decir, vivir
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hechos que estas mujeres llevaban inscritos en sus cuerpos y que no las abandonan 
durante la huida. Las madres refugiadas cuidan a sus hijas lo indecible para evitarles 
violaciones, sabiendo que es una de las constantes de la guerra. Escuchar el miedo 
del cuerpo y la necesidad de huir requiere algo más que un formulario.

Más de un hombre del colectivo había presenciado la violación contra su 
compañera o sus hijas. Y más de uno tuvo que salir huyendo en ese mismo 
momento, obligado a dejar a sus familias a merced de la violencia. La separación 
de familias en hechos de esa naturaleza produce el desplazamiento de hombres 
solos que llegan a Ecuador bajo sospecha de ser criminales, por el hecho de viajar 
sin compañera ni descendencia. 

La gran mayoría de las niñas y los niños del grupo tenía un peso bajo. El desplazamiento 
forzado les había despojado de su derecho a la educación y a la salud. La mayoría 
había pasado largos periodos de su corta vida sin ir a la escuela. Ante la acusación de 
los organismos internacionales de mantenerlos así, la respuesta era clara: el miedo 
a que sus asesinos o perseguidores hallaran a sus hijxs en las escuelas les impedía 
dejarles asistir, sobre todo luego de recibir amenazas. Al terror de perder la vida se 
sumaba el de llegar a la escuela y no hallar más a lxs niñxs. La niñez refugiada hereda 
el racismo, el terror y la pobreza al heredar la guerra.

El racismo y la discriminación fueron una experiencia compartida por todos los 
miembros del colectivo, jóvenes y mayores, mujeres y hombres. De los mismos 
organismos internacionales y actores de movilidad, habían recibido insultos: 
“narcotraficantes”, “lobos”, “zorras”. Miles de personas refugiadas viajan con 
la herida de duelos terribles tras haber perdido a toda su familia, a sus parejas, a 
sus madres y padres, llegan muchas veces a Ecuador sin haber podido enterrar a 
sus seres queridos, y enfrentan aquí un odio racista que se expresa en insultos, en 
discriminación a la hora de alquilar vivienda, acceder a la salud y a la educación, a la 
hora de querer trabajar, es decir, vivir. Percibíamos incluso de actores sociales que 
trabajan en movilidad que el odio a las personas del colectivo despertaba también 
porque no se trataba de personas sumisas. Porque sabían que tenían derechos y los 
demandaban, porque no bajaban la cabeza ante la injusticia, porque alzaban la voz. 

Había que escuchar con hospitalidad para entender que dentro del colectivo 
había varios mundos, que había desacuerdos internos justamente porque había 
experiencias y posiciones distintas, que había muchas heridas abiertas y que 
tejerlas en la vulnerabilidad compartida que ellas mostraban era un modo de 
sobrevivir y de demandar dignidad. Parte de nuestra investigación implicada 
consistió en abrirnos a la escucha y aceptar las contradicciones y desacuerdos 
internos del grupo para poder construir allí con cada persona, para acompañar, 
interpelarnos, discutir, registrar y solidarizarnos en la escucha. La afección seria de 
la salud emocional también era común entre todxs. La falta de vivienda, sumada a 
la falta de salud, educación, la persecución, el no tener dinero para un solo pan, el 
no poder trabajar, por supuesto, no dejaba mucho lugar a la serenidad. Por eso, era 
necesario escuchar más allá de las demandas más evidentes. Tanto las trayectorias 
que aparecen en la cartografía de este archivo, como los testimonios en video y 
en audio, así como los textos que publicamos en julio y agosto, dan cuenta de que 
hay realidades que Ecuador no conoce y no ha querido escuchar. 

Además de los materiales articulados aquí, incluimos en el informe los siete 
textos que fuimos haciendo públicos durante el proceso. En un momento dado, 
decidimos dejar de publicar para privilegiar el proceso de acompañamiento. Hoy, 
actualizamos lo vivido en este proyecto.
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El trayecto hacia ninguna parte
Desplazamientos forzados del colectivo dentro de 
la ciudad de Quito
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Junio 2019. 
Protesta en un campamento formado en las afueras de ACNUR. 

Primer reporte de CM. Campamento afuera de ACNUR

4 de julio. 
El colectivo es desalojado de ACNUR por la policía. Operativo con violencia 
policial. Afectaciones contra bebés, niñxs, mujeres y personas de la tercera edad.  
Son alojadxs por HIAS en moteles inseguros de la ciudad, en donde sufren 
agresiones y daño.

Comunicado de CM y Atopia sobre expulsión violenta de ACNUR y riesgo en 
moteles destinados por HIAS 

11 de julio. 
El colectivo es desalojado de los moteles de HIAS, en donde ha habido una agresión 
sexual contra una niña; amenazas con armas en donde aparecen sus expedientes, 
confidenciales, leídos por empleados de los moteles, poniendo en riesgo su vida. 
Deben pasar una noche a la intemperie tras orden de HIAS-ACNUR.

Alerta de desalojo de los moteles fijados por HIAS 

12 de julio.  
La Junta de Protección y el Consejo de Derechos de Quito responden al llamado de 
Corredores Migratorios. Se habilitan cinco albergues en la ciudad para las familias.

Comunicado sobre estado de las familias refugiadas 16 jul 2019
Reporte de donaciones y de violencia policial 24 jul 2019
La crisis de refugio en Quito no ha terminado. Reporte de CM 26 jul 2019

2 de agosto. 

Protesta en la iglesia Santa Teresita. Tras la salida de los albergues del DMQ, el 
colectivo queda nuevamente en la calle. Se organiza una protesta pacífica y pedida 
de asilo en la iglesia, pensando que es lugar para desamparados. El párroco llama 
a la policía. Fe y Alegría responde al llamado de CM y se habilita su escuela de 
Solanda para albergue. El colectivo se desplaza allá alrededor de las 11 de la noche.
 
Refugio: expectativa versus realidad 21 ago 2019

*Los textos subrayados son hipervínculos que conducen a cada 
publicación que Corredores Migratorios hizo en los días señalados

El trayecto hacia ninguna parte

Desplazamientos forzados del colectivo 
dentro de la ciudad de Quito

Lo que publicamos en CM durante julio y agosto de 2019

http://corredoresmigratorios.com/no-cesa-la-horrible-noche/
http://corredoresmigratorios.com/comunicado-publico-sobre-el-desalojo-de-poblacion-colombiana-refugiada/
http://corredoresmigratorios.com/comunicado-publico-sobre-el-desalojo-de-poblacion-colombiana-refugiada/
http://corredoresmigratorios.com/alerta-desalojo/
http://corredoresmigratorios.com/comunicado/
http://corredoresmigratorios.com/reporte-desde-corredores-migratorios/
http://corredoresmigratorios.com/la-crisis-de-refugio-en-quito-no-ha-terminado-medidas-de-proteccion-para-las-familias-refugiadas-colombianas/
http://corredoresmigratorios.com/colombianxs-refugiadxs-en-ecuador/
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31 de agosto. 

Protesta frente a Cancillería. Desalojo violento, despliegue de operativo 
combinado entre policía metropolitana y policía nacional, brutalidad policial, 
persecución prolongada.

Julio y agosto. 

CM acompañó a hombres y mujeres del colectivo que fungieron como vocerxs 
a reuniones con: la Junta de Protección de Derechos de Quito, la Red Clamor, 
Cancillería (reunión resultante de la demanda el día de la protesta), visitas a la 
Presidencia de la República. Organizamos reuniones con el Consejo Noruego, 
Caritas, SJR, Misión Scalabriniana, intentando explicar la multiplicidad de 
demandas de las personas de las familias así como la insuficiencia de protocolos, 
criterios y políticas de sostenimiento e integración. A la fecha, podemos afirmar 
que ninguno de estos esfuerzos de las familias sirvió para que estos actores 
reconsideraran sus políticas o criterios de asistencia a la población refugiada.

Agosto y septiembre. 

El colectivo se fragmenta. Algunas familias pasan noches enteras en el parque de 
El Ejido. En julio, sale a Perú una de las familias. En agosto, salen algunas familias 
por ruta insegura fuera del país con destino desconocido. En agosto y septiembre, 
sale otro número de familias hacia Colombia. Queremos recalcar que decenas de 
personas de este colectivo deben renunciar a su condición de refugiadas al salir 
del país. Con ello, pierden toda protección. Algunas personas se establecen en 
ciudades de Ecuador por un tiempo, pero deben irse por razones de seguridad. 
Sus demandas nunca llegan a ser escuchadas plenamente.

El presente informe de derechos humanos es un trabajo autoconvocado 
de Corredores Migratorios, con apoyo de FES-Ildis Ecuador, que confió 
en el desarrollo de este proyecto de registro de un proceso social. Tras 

los siete trabajos que publicamos en nuestro medio durante junio y julio de 
2019, consideramos necesario articular perspectivas más amplias a partir del 
registro inicial. Hemos convocado a este informe a Javier Arcentales, abogado 
especializado en migración que nos acompañó en momentos fundamentales del 
proceso; a Verónica Potes, abogada defensora de derechos humanos; y a Luis 
Túpac Yupanqui, de Fe y Alegría, quien gestionó el espacio para las familias 
durante el mes de agosto de 2019. Estas tres perspectivas forman parte del informe 
multimedia que presentamos en este micrositio, junto con videos, fotografía y 
datos organizados en una cartografía de trayectorias, una infografía y una encuesta 
que realizamos a la mayoría de personas del colectivo, conjunto de documentos 
que conforma, además, un archivo sobre refugio en Ecuador que dice más allá del 
proceso específico que acompañamos.
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Queremos agradecer al colectivo Atopia, a Fe y Alegría, a Casa Machánkara, 
a Plazuela Pizzería, a las decenas de personas que realizaron donaciones, 
a personas que nos acompañaron con su experticia, tiempo y palabra, 

como Natasha Montero, Mike Vento, Gina Benavides, por haber puesto en valor 
los testimonios de estas personas y por haberse permitido preguntas sobre aquello 
que puede ser mejor.

Por último, lo más importante. Queremos decirles a las mujeres, a los hombres, 
niñas y niños de este colectivo que les agradeceremos siempre por habernos 
permitido acompañarles en su convicción y en su lucha por vidas dignas. Cada 
día de poder fraternizar con ustedes e ir la retaguardia de su lucha nos brindó un 
aprendizaje invaluable de integridad y de fortaleza. Guardamos en nosotras sus 
abrazos, sus gestos, su humor, su valentía y la profunda dignidad con la que saben 
vivir. Este trabajo es para decirles que creemos en su palabra, y que sabemos que la 
guerra no puede ser eterna. Sabemos también que ustedes han sido víctimas de las 
violencias más atroces, pero que se reconocen como sobrevivientes, con una fuerza 
vital que admiramos. Gracias por habernos permitido caminar junto a ustedes 
este tramo que hoy relatamos en homenaje a la lucha de las personas refugiadas en 
Colombia y en todo el mundo. Que ustedes, sus hijas y sus hijos puedan despertar 
una mañana, en algún lugar, con la tranquilidad de no ser perseguidos. Que les 
halle pronto el sueño apacible de quien sabe que ya no vienen a matarle.



15

La
 v

id
a 

en
 d

ó
nd

e 
A

rc
hi

vo
s 

de
l r

ef
ug

io
 e

n 
E

cu
ad

or

Perspectivas sobre el refugio en Ecuador a partir 
del proceso de protesta social del colectivo de 
familias perseguidas colombianas, 2019.
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Recuperar las preguntas es justicia
Javier Arcentales Ilescas 
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Recuperar las preguntas es justicia
Javier Arcentales Ilescas 

Abogado por la PUCE. Especialista en Migración y en Derechos Humanos, consultor en temas de 
Movilidad Humana y Derechos humanos desde 2009. Máster en Derecho, UASB Ecuador. Asesor 
de la Defensoría del Pueblo, asesor de la Corte Constitucional del Ecuador.

Un centenar de personas refugiadas conformado por hombres, mujeres, 
niñas, niños, adolescentes, adultos mayores realizan un plantón fuera 
de las oficinas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR) en Quito. Es junio de 2019. En su mayoría, son personas 
afrodescendientes y, como es común en la población refugiada, con escasos recursos 
económicos. El grupo es desalojado de ese espacio y luego será desalojado de otros 
tantos espacios más, albergues municipales, hoteles de baja calidad, una iglesia y, 
finalmente, de los exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana. Todo esto con la presencia recurrente de piquetes de policías armados 
siempre vigilantes de su comportamiento y siempre dispuestos al uso de la fuerza, 
pues a su criterio, un grupo de refugiados de esa configuración constituye una 
amenaza para el orden público.

Desalojo tras otro, el grupo termina desintegrándose, luego de que las amenazas 
de la policía se convierten en un ejercicio real de violencia en las afueras del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. Forcejeo, golpes, 
gases lacrimógenos, la incautación de las pocas pertenencias que tienen y el 
posterior enfrentamiento con la burocracia para recuperarlas son el cierre de 
otro lamentable episodio en el que el país de la ciudadanía universal, tal como lo 
pregona la Constitución ecuatoriana, no supo responder adecuadamente.

Sin embargo, sería injusto considerar que la acción del grupo de personas refugiadas 
termina así. Pensar que el desenlace de todo el proceso intenso que vivió este 
grupo humano y de las personas que lo acompañaron se encuentra en un acto 
de supuesto uso legítimo de la violencia por parte de la policía sería simplificar 
y banalizar. Pero, sobre todo, sería desconocer la estela de cuestionamientos 
profundos que el grupo de personas refugiadas dejó en los espacios e instancias a 
los que recurrieron.

Estos cuestionamientos, que merecen ser recuperados, son preguntas profundas a 
un sistema conformado por prácticas y fórmulas dadas que se asumen a sí mismas 
como suficientes para responder a la realidad de las personas en movilidad humana 
y, en particular, de las personas refugiadas. Son un cuestionamiento al corazón de 
la inercia en la que han caído las políticas en materia de protección internacional 
y que absorbe a todos los actores que se encuentran involucrados en el tema, tanto 
estatales, de organismos internacionales y de la sociedad civil, como a las mismas 
personas refugiadas.
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¿Es efectiva la protección que recibe una persona refugiada en el Ecuador?; 
¿son adecuados los programas de asistencia humanitaria para la población 
refugiada respecto a la realidad de la movilidad humana?; ¿qué modificaciones 
requiere urgentemente el sistema de reasentamiento?; ¿cuáles son las garantías 
institucionales y no institucionales a las que pueden recurrir las personas 
refugiadas para exigir sus derechos como actores políticos?; ¿cómo puede realizar 
la sociedad civil un acompañamiento crítico a los procesos de exigibilidad de 
derechos de las personas refugiadas? Estas son algunas de las preguntas que se 
disparan e interpelan con la crudeza y el vértigo de lo vivido en este proceso. Sin 
duda habrá más preguntas y es necesario que las haya, pues las miradas para tratar 
de comprender, cuestionar y esbozar alguna respuesta pueden ser múltiples ante 
este hecho tan complejo. 

Dar una respuesta exhaustiva a todas las preguntas supera el alcance de lo planteado 
en este texto. No obstante, el objetivo es rescatar las interrogantes que surgieron 
de esta acción de exigibilidad, de las voces y rostros de las personas refugiadas, 
que aún retumban en la memoria colectiva y que dan cuenta de la necesidad y 
urgencia de reflexionar en un escenario que parece ya haberlo resuelto todo. 

Son un cuestionamiento al corazón de la inercia en la que han caído las 
políticas en materia de protección internacional y que absorbe a todos 
los actores que se encuentran involucrados en el tema, tanto estatales, 
de organismos internacionales y de la sociedad civil, como a las mismas 
personas refugiadas.

¿Es efectiva la protección que recibe una persona refugiada en el 
Ecuador?; ¿son adecuados los programas de asistencia humanitaria 
para la población refugiada respecto a la realidad de la movilidad 
humana?; ¿qué modificaciones requiere urgentemente el sistema 
de reasentamiento?; ¿cuáles son las garantías institucionales y no 
institucionales a las que pueden recurrir las personas refugiadas para 
exigir sus derechos como actores políticos?; ¿cómo puede realizar la 
sociedad civil un acompañamiento crítico a los procesos de exigibilidad 
de derechos de las personas refugiadas?
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1. ¿Es efectiva la protección que recibe una persona 
    refugiada en el Ecuador?

Es recurrente en los análisis sobre movilidad humana mencionar como un 
aspecto importante del proceso histórico la intensificación de la movilidad 
que tuvo lugar en el Ecuador a partir de fines del siglo veinte. Como 

consecuencia de la crisis social y económica de ese momento, más de un millón de 
emigrantes ecuatorianos emprendían viaje con destino a España, Italia y Estados 
Unidos, fuera por vías regulares o irregulares. A la par, la dolarización provocó un 
“efecto llamada” a inmigrantes, principalmente de Colombia y Perú, al tiempo 
que, la implementación del denominado Plan Colombia generaba desplazamiento 
en ese país y el ingreso al Ecuador de miles de personas que buscaban refugio.
 
Este hecho, en el que confluyeron de manera simultánea diferentes dinámicas de 
la movilidad humana en el Ecuador, es importante porque, por una parte, puso en 
evidencia la insuficiencia de las políticas públicas y de normativas adecuadas a este 
hecho social. Por otra parte, planteó el desafío de abordar la movilidad humana 
desde el enfoque de derechos humanos, en el cual, las personas emigrantes, 
inmigrantes, refugiadas, apátridas, retornadas, las víctimas de tráfico de migrantes 
o de trata de personas sean consideradas como personas sujetas de derechos y no 
como objetos de control o de caridad.
 
Es así que, en 2008, la Asamblea Constituyente, que estuvo integrada también por 
asambleístas representantes de la población ecuatoriana en el exterior, redactó 
una Constitución en la que recogió gran parte de las demandas de los colectivos 
organizados de las personas en movilidad humana. El derecho a migrar, la prohibición 
de criminalización de la migración, la igualdad y no discriminación por condición 
migratoria, origen nacional, así como la ciudadanía universal, el progresivo fin de la 
condición de extranjero y la libre movilidad son algunos ejemplos de los derechos y 
principios que forman parte del contenido constitucional.

La experiencia del Ecuador como un país de origen, tránsito, destino y retorno 
de la movilidad humana plasmado en un marco constitucional con un enfoque 
garantista, supondría que las normas, las políticas y sobre todo las prácticas 
institucionales se reflejan en un tratamiento digno a las personas en movilidad 
humana. Sin embargo, las acciones adoptadas contra el grupo de personas 
refugiadas colombianas por parte de distintos actores, por el contrario, devela 
el escaso aprendizaje del Estado durante casi dos décadas como país receptor de 
población refugiada y un distanciamiento grave con el marco constitucional que 
vuelve más alarmante la vulneración de derechos.
 
El derecho al refugio, tal como lo reconoce la Constitución ecuatoriana, o el 
derecho a solicitar refugio, como lo contemplan los instrumentos internacionales 
de derechos humanos, tiene como finalidad proteger a quienes huyen de sus 
países de origen o residencia habitual debido a fundados temores de persecución 
por diferentes motivos y que ponen en riesgo su vida, libertad o integridad. Por 
tanto, este derecho ha sido reconocido como parte de los derechos humanos, es 
decir, como un elemento sustancial a la condición humana.
 
De esta forma, la condición de refugiado no es constitutiva sino meramente 
declarativa; esto quiere decir que una persona no es refugiada porque el Estado al 
que se solicita la protección emite un documento que lo acredita como tal, sino 
que lo que hace dicho Estado es únicamente declarar tal condición. Basta con que 
la persona haya salido de su país buscando protección para que sea considerada 
como refugiada.
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La importancia del derecho a solicitar refugio radica en la valoración de la vida: 
la integridad y la libertad humana que trasciende fronteras y nacionalidad. Es 
reconocer que la protección de estos derechos no se circunscribe a la territorialidad 
estatal, pues los Estados de origen o residencia habitual pueden estar limitados 
para garantizarlos o incluso ser los agentes de persecución, y entonces, la 
alternativa que queda es huir hacia otro país para buscar protección.

Entonces, la obligación primaria y sustancial del país que reconoce a una persona 
como refugiada es garantizar la protección de la vida, la integridad y la libertad, 
más allá del reconocimiento formal o la emisión de un documento que acredite la 
condición de persona refugiada. Sin embargo, parecería que esta obligación estatal 
se ha perdido de vista, pues se ha concentrado principalmente en el procedimiento 
para reconocer la condición de refugiado y emitir una certificación que acredite 
la condición. 

¿Qué ocurre entonces cuando una persona que se encuentra como refugiada o 
solicitando refugio observa que los agentes de persecución por los que huyó de su 
país, ahora se encuentran en el Ecuador? Peor aún si ha sido víctima de ataques 
en su contra o de sus familiares. Entonces el papel o carné que los identifica como 
refugiados no basta,  si no hay una respuesta efectiva y oportuna del Ecuador 
como país obligado a brindar protección. El refugio queda reducido a un trámite 
en un dependencia pública, una mera formalidad que vacía el contenido sustancial 
de este derecho.
 
En relatos recurrentes de las personas que formaban parte de este grupo 
se mencionaba haber acudido a Policía Nacional y a la Fiscalía para poner 
a las autoridades en conocimiento de estos hechos. Las respuestas eran 
poco satisfactorias, inoportunas, pero sobre todo mostraban un profundo 
desconocimiento de lo que implica la protección internacional y de la condición 
de refugiado, y, por tanto, en la ausencia de empatía de credibilidad a las denuncias 
presentadas. A esto se le debe añadir el trato despectivo con sustrato xenofóbico.
 
¿Por qué no gozaría de credibilidad la denuncia de una persona que ha salido de su 
país por amenazas en contra de su vida? No es un hecho desconocido la porosidad 
de la frontera entre Colombia y Ecuador plagada de pasos no regulares, la cual 
se encuentra a solo cinco horas de Quito. Tampoco es desconocido el conflicto 
armado colombiano en el que están involucrados una multiplicidad de actores que 
ejercen violencia y que, pese a la firma de paz, subsiste y continúa desplazando a 
la población. 

El derecho al refugio, tal como lo reconoce la Constitución ecuatoriana, 
o el derecho a solicitar refugio, como lo contemplan los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, tiene como finalidad proteger 
a quienes huyen de sus países de origen o residencia habitual debido a 
fundados temores de persecución por diferentes motivos y que ponen 
en riesgo su vida, libertad o integridad. Por tanto, este derecho ha 
sido reconocido como parte de los derechos humanos, es decir, como un 
elemento sustancial a la condición humana.
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La Fiscalía, como órgano auxiliar de la Función Judicial, encargada de investigar 
y perseguir los delitos y la Policía Nacional como una institución que es parte de 
la fuerza pública a cargo de la seguridad de todas las personas, debería tener un 
rol esencial en la política pública sobre de protección internacional que adopta el 
Ecuador y en tal virtud, contar con protocolos de actuación específicos en casos 
de personas solicitantes o refugiadas que se encuentren nuevamente amenazadas.
 
En efecto, se requiere al menos de protocolos específicos considerando las 
particularidades de las amenazas para la población refugiada colombiana en 
Ecuador, las cuales pueden incluir actores armados transnacionales, posiblemente 
vinculados a otras formas delincuenciales que son parte la complejidad de dicho 
conflicto. Pero esto supone que previamente quienes toman las decisiones de las 
políticas institucionales hayan considerado este desafío. 

Los relatos del grupo de personas refugiadas evidenciaron que la Fiscalía y la 
Policía Nacional se encuentran absolutamente distantes de esta problemática. Por 
el contrario, lo ocurrido en este caso corrobora que la fuerza pública está presta 
para reprimir cualquier acto de exigibilidad de derechos por parte de personas 
en movilidad, antes que brindarles la protección a la que tienen derecho como 
personas que habitan el territorio nacional bajo la condición de refugiadas.

La ausencia de protección y el desgaste que implica buscarla en las instituciones 
mencionadas empuja a las personas refugiadas a tomar la decisión de buscar 
otro país o peor aún, a la idea de retornar a Colombia pues, como es frecuente 
escuchar a varias de las personas que formaban parte del grupo: “prefiero morirme 
en mi país a que me maten acá”. De este modo, el principio de no devolución o 
non refoulement, uno de los pilares fundamentales del derecho al refugio, se ve 
también afectado.

No es necesario que un Estado expulse mediante procesos de deportación a una 
persona refugiada, sino como en este caso, ante la falta de garantías a la vida o a la 
integridad personal, ella se verá impelida a abandonar el territorio de protección 
e incluso contemplará la posibilidad de retornar al país de origen.

Si el Ecuador no adopta las medidas eficaces para garantizar la vida y la integridad 
personal, incumple su principal obligación como país receptor de población 
refugiada al cual está comprometido a partir de su marco constitucional y de 
los tratados internacionales en la materia, vulnerando además el principio de no 
devolución, tal como ocurrió en este caso.

Si el Ecuador no adopta las medidas eficaces para garantizar la vida 
y la integridad personal, incumple su principal obligación como país 
receptor de población refugiada al cual está comprometido a partir de 
su marco constitucional y de los tratados internacionales en la materia, 
vulnerando además el principio de no devolución, tal como ocurrió en 
este caso.
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2. ¿Son adecuados los programas de asistencia 
    humanitaria para la población refugiada respecto a 
    la realidad de la movilidad humana en el Ecuador?

Durante las últimas décadas en el Ecuador se ha desarrollado un conjunto 
de prácticas institucionales basadas principalmente en las directrices 
de ACNUR, agencia de Naciones Unidas que es la principal fuente 

de financiamiento de los programas y proyectos en materia de protección 
internacional. Las ONG socias de ACNUR son las que canalizan dichos fondos a 
través de los programas y proyectos que implementan.
 
De este modo, se ha normalizado que la asistencia humanitaria y los programas 
y proyectos sean una responsabilidad de las ONG que trabajan en este tema, 
eximiendo de esta responsabilidad al Estado e inobservando su obligación como 
país receptor de población refugiada. Esta obligación no solamente proviene de 
los tratados internacionales en la materia, sino que el Ecuador expresamente la ha 
incorporado en su Constitución en el artículo 41 que ordena: “El Estado respetará 
y garantizará el principio de no devolución, además de la asistencia humanitaria y 
jurídica de emergencia”.
 
Bajo el ordenamiento constitucional ecuatoriano corresponde al Estado 
garantizar la asistencia humanitaria, así como la asistencia jurídica de emergencia. 
Sin embargo, el rol que juegan las entidades estatales, tanto desde las entidades 
nacionales como locales, es completamente secundario. Si se requiere ayuda 
humanitaria se debe ir a HIAS, agencia ejecutora de ACNUR o a otras de las 
ONG que trabajan en el tema, como organización de la iglesia católica como el 
Servicio Jesuita a Refugiados, la Misión Scalabriniana o Cáritas.
 
Desde estas organizaciones se gestiona la ayuda humanitaria que se traduce 
en alimentos, alojamiento, albergues y luego programas de integración que se 
concretan en emprendimientos económicos, acceso a educación para niños, niñas 
y adolescentes y otras acciones, como atención jurídica y psicológica. En suma, 
aquello que dispone la Constitución ha sido asumido principalmente por entes 
privados, pues el Estado se encuentra desentendido de esta obligación, no ha 
desarrollado la experiencia ni cuenta con la capacidad para hacerlo. 

Bajo esta dinámica subyace la inercia de haber manejado por más de dos décadas 
la protección a refugiados de esta manera y, por tanto, asumir que así debe ser 
siempre. Justamente la acción colectiva de este grupo de refugiados lanza un 
cuestionamiento certero. ¿Hacia quién deben dirigir las demandas respecto a la 
asistencia humanitaria? ¿No es el Estado el responsable de hacerlo?, ¿Por qué en 
gran medida se debe interlocutar con organismos internacionales y ONG, cuando 
la Constitución determina esta como una obligación estatal?

El rol de las ONG debe estar dirigido a complementar y fortalecer la intervención 
de la política pública en materia de protección internacional, no a sustituirla. No 
obstante, esto no ocurre en este escenario en el que la acción estatal se limita a 
un procedimiento para emitir un documento y generar una estadística que sirve 
para vanagloriarse en foros internacionales como el país que más refugiados ha 
recibido en la región.

En esa medida, los programas de asistencia humanitaria para la población 
refugiada son diseñados desde los parámetros de los programas y proyectos de 
asistencia que dictan los fondos internacionales. ¿En qué medida se adecuan a 
los parámetros que debe regir la política pública estatal, parámetros en los que se 
incluye la participación de los sujetos de derechos?
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La acción colectiva de las personas refugiadas interpela las formas de brindar 
la asistencia humanitaria que proviene de los organismos no estatales (ya 
que la del Estado es casi nula) pues esta debería adecuarse a la realidad de la 
población refugiada en el Ecuador, y no al revés.  En este caso parecería que las 
personas deberían adecuar sus problemáticas a las soluciones pre elaboradas y 
solicitarlas en los momentos en que las entidades lo han considerado; sino es así, 
el requerimiento no procede.

En un escenario así, la asistencia humanitaria no se concibe como el cumplimiento 
de una obligación estatal en el marco de garantizar el derecho al refugio reconocido 
por la Constitución y los instrumentos internacionales, sino como un conjunto de 
acciones que competen a entes que no son parte del Estado y que, por tanto, no 
puede ser exigidas u observadas por los sujetos de derechos.
 
¿Cómo impulsar los cambios requeridos para que se cumplan los parámetros 
constitucionales? Esta es una pregunta bastante compleja pues, como se ha visto, 
son casi dos décadas de seguir este modo de proceder y son varios los actores que 
se encuentran involucrados. De ahí, uno de los aspectos importantes de la acción 
colectiva llevada a cabo por el grupo de personas refugiadas pues han puesto sobre 
la mesa de discusión este debate a partir de sus propias experiencias.

3. ¿Qué modificaciones requiere con urgencia el 
    sistema de reasentamiento?

Pensar que la acción colectiva de este grupo de familias obedeció a su interés 
por viajar a países de Europa o de América del Norte es simplificar los 
hechos y desentenderse de una problemática que es conocida por quienes 

trabajan en este tema, pero que al igual que en la pregunta anterior, se encuentra 
como una práctica dada respecto de la que no se puede hacer nada, salvo señalar 
la ingenuidad de las personas refugiadas como la causa de todo.
Desde que se intensificó la presencia de refugiados colombianos en el Ecuador 
a finales del siglo veinte, ocasionada por la implementación del Plan Colombia, 
ACNUR fortaleció su presencia en el país. El reasentamiento o la alternativa del 
tercer país, en particular hacia países industrializados, no ha dejado de ser un 
anhelo para gran parte de esta población. 
 
Lo dicho es comprensible en un contexto mundial en el que el sueño americano se 
contempla como el referente de vida al que todas las personas deben aspirar y el cual 
se puede conseguir con mayor facilidad en los países del norte global. Esto atraviesa 
de alguna manera a todas las dinámicas y flujos migratorios en el planeta, fue muy 
evidente en los procesos migratorios de la población ecuatoriana y, por supuesto, 
tiene su manifestación en las dinámicas de la población refugiada colombiana.
 
En teoría, el denominado reasentamiento no es un derecho: procede cuando una 
persona refugiada enfrenta situaciones que nuevamente ponen en riesgo su vida o 
integridad en el país de acogida, o no puede integrarse a la comunidad de acogida. 
Para ello, el ACNUR tiene la responsabilidad de identificar a las personas que 
podrían ser reasentadas y llevar un proceso que no tiene un plazo, pues está 
sujeto a circunstancias particulares. Luego de que el ACNUR ha constatado que 
una persona requiere ser reasentada, es puesta a consideración de los países que 
cuentan con programas para recibir población refugiada.
 
Estos países previamente establecen un número anual de personas refugiadas a 
recibir (cupos) y ciertos criterios adicionales. Entonces, ACNUR se encarga de 
presentar a las comisiones de representantes de dichos países, los perfiles de las 
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personas que ha identificado previamente. Una vez analizados, los países definen 
quiénes pueden ser recibidos como refugiados. 
 
Como se observa, no es un proceso corto y tampoco fácil, pues las personas 
deben, por una parte, estar a lo que decida el ACNUR respecto de su posible 
condición para ser reasentados y, si esto ocurre deben esperar que el nuevo país 
dé el beneplácito para ser reasentado. No obstante, no siempre el país que es 
anhelado es aquel al que se accede para el reasentamiento. Así, por ejemplo, los 
países latinoamericanos no se encuentran entre aquellos que son anhelados por 
la población refugiada, pues también son asimilados como lugares que nos les 
pueden ofrecer una situación de seguridad muy diferente que la que tienen en 
Colombia, por ejemplo.
 
Sin embargo, para el grupo de personas refugiadas que realizaron la acción colectiva, 
la forma en la que el ACNUR lleva a cabo este procedimiento no resulta claro en 
los parámetros que se aplican e incluso, al comparar situaciones de otras personas 
a quienes sí fueron reasentadas, infieren que dicha institución toma decisiones con 
criterios subjetivos. Era recurrente escuchar comparaciones entre su vivencia o 
nivel de riesgo en relación a la de otros familiares o conocidos reasentados.
 
Este caso es precisamente un llamado para replantear los procedimientos o la 
forma de aplicarlos, sin que se responsabilice a las personas refugiadas como 
las únicas que no comprenden cómo funcionan dichos procedimientos. Tal 
percepción de la población refugiada la convierte en mera receptora de atención, 
sin asumirla como sujetos de derechos.

4. ¿Cuáles son las garantías institucionales y no 
    institucionales a las que pueden recurrir las 
    personas refugiadas para exigir sus derechos 
    como actores políticos?

E l intento de deportación de la periodista franco-brasileña Manuela Picq 
ocurrido en 2015, la detención y deportación de más de 150 personas de 
nacionalidad cubana que realizaron un plantón en el parque El Arbolito 

en 2016, la acción colectiva emprendida por el grupo de personas refugiadas 
son casos que tienen como una línea común el intento de ejercer el derecho a la 
protesta por parte de personas en movilidad humana. 
 
No obstante, también en todos estos casos la respuesta por parte del Estado ha 
sido la represión a través de la acción de la fuerza pública. Hechos violentos en 

¿Por qué los derechos de las personas en movilidad humana no pueden ser 
protegidos de manera efectiva mediante las garantías constitucionales? Al 
parecer, también la respuesta podría esbozar una forma de discriminación 
que conduce a pensar que las personas de otras nacionalidades están lejos 
de tener derechos en términos de igualdad con las personas ecuatorianas. 
A tal extremo que, ni los mecanismos institucionales para exigir 
derechos y tampoco la protesta social son suficientes para que puedan ser 
reconocidos al menos como sujetos de derechos.
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contra de hombres, mujeres e incluso niños, niñas, adolescentes y personas adultas 
mayores ha sido la manera en que este tipo de protestas se dan por terminadas. 
Un claro mensaje ha sido posicionado: si eres de otro país y te encuentras en el 
Ecuador no se te ocurra protestar o reclamar.
 
Además, la acción colectiva emprendida por el grupo de personas refugiadas 
colombianas pone en evidencia también que no importa quién gobierne o quién 
sea la autoridad rectora en materia de movilidad humana, frente a una posible 
acción para reclamar derechos es la policía con el uso de la fuerza la respuesta. De 
este modo, el derecho a protestar o el derecho a la resistencia consagrados en la 
Constitución ecuatoriana, al parecer está reservado únicamente para las personas 
ecuatorianas quebrantando el principio de igualdad y no discriminación.
En este caso también resulta paradójico que el Estado, por una parte, no haya 
logrado asumir o articular políticas públicas efectivas en materia de protección 
internacional que garanticen lo mínimo: vida, seguridad e integridad de las 
personas refugiadas. No obstante, por otra parte, la fuerza pública está preparada 
para someter cualquier acción por parte grupos de personas en movilidad 
humana que decida activar para reclamar sus derechos a través de mecanismos no 
institucionales como plantones o marchas.

Es importante recordar que las vías institucionales tampoco han garantizado de 
manera adecuada y eficaz los derechos de las personas en movilidad humana. 
Manuela Picq recurrió a una acción de protección que en su momento fue negada; 
las personas cubanas recurrieron a una acción de hábeas corpus que luego de doce 
horas de audiencia fue negada; ahora, el colectivo de personas refugiadas solicitó 
una medida cautelar para evitar ser desalojados de los albergues municipales, 
también negada.

Bajo el parámetro garantista de la Constitución ecuatoriana de 2008 se asumía 
que los mecanismos jurisdiccionales previstos, permitían hacer efectivos todos 
los derechos constitucionales frente a amenazas o vulneraciones. La medida 
cautelar que solicitó el grupo de personas colombianas buscaba que no se los 
deje sin un lugar en el cual pernoctar, atendiendo su condición de refugiadas y 
considerando la asistencia humanitaria que se supone tienen derecho, conforme 
lo dice la misma Constitución. 

El juez negó la medida cautelar, lo cual llama la atención, considerando que esta 
garantía debe proceder con la apariencia de buen derecho. Esto quiere decir que no 
requiere mayor prueba que el relato de lo que ocurre y que, en efecto, de lo dicho 
se observa que hay un derecho sobre el cual existe una amenaza que es inminente. 
Nada de esto lo vio el juez, el cual, se limitó a señalar que los parámetros no se 
cumplían y negarlo.

¿Por qué los derechos de las personas en movilidad humana no pueden ser 
protegidos de manera efectiva mediante las garantías constitucionales? Al parecer, 
también la respuesta podría esbozar una forma de discriminación que conduce a 
pensar que las personas de otras nacionalidades están lejos de tener derechos en 
términos de igualdad con las personas ecuatorianas. A tal extremo que, ni los 
mecanismos institucionales para exigir derechos y tampoco la protesta social son 
suficientes para que puedan ser reconocidos al menos como sujetos de derechos.
Si bien la Corte Constitucional seleccionó la resolución de medidas cautelares 
emitida por el juez en este caso para revisar la decisión y desarrollar jurisprudencia 
vinculante, habrá que ver si el máximo órgano constitucional revierte la trayectoria 
de decisiones judiciales negativas para las personas en movilidad humana que 
deciden exigir sus derechos.
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Todas las maldiciones del mundo
Luis Túpac-Yupanqui
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Todas las maldiciones del mundo
Sobre el colectivo de personas refugiadas colombianas recibidas
de emergencia  en la escuela Vásquez Dodero, de Fe y Alegría,
desde el viernes 2 al sábado 31 de agosto del 2019, en Solanda

Luis Túpac-Yupanqui

Coordinador de Planificación de Fe y Alegría, Ecuador. Fue Director del Servicio Jesuita a Refugiados 
(2000-2006). Participa en el Colectivo Atopia, enfocado en denunciar la irregularización de inmigrantes 
en Ecuador.

Quito, viernes 2 de agosto de 2019. Debido a que aproximadamente cincuenta 
familias colombianas (86 personas, de las cuales alrededor de 40 eran menores 
de edad) en situación de refugio (personas refugiadas o solicitantes de refugio) se 

encontraban en situación de calle, puesto que habían sido desalojadas de otros espacios, 
públicos, privados y religiosos, Fe y Alegría Ecuador, a pedido de colectivos que estaban 
brindándoles acompañamiento, decidió darles albergue temporal, en los espacios de la 
Escuela Vásquez Dodero de Solanda.
 
Esta decisión se tomó en virtud de que la praxis educativa de Fe y Alegría es guiada por 
el enfoque teórico de la educación popular, según Paulo Freire, la cual señala que los 
procesos educativos no sólo no pueden desentenderse de las problemáticas sociales de 
los contextos educativos, sino que además son esas mismas problemáticas y contextos los 
contenidos que deben ser abordados en las diversas asignaturas. De este modo, los procesos 
educativos van aportando con una serie de elementos que habilitan a los estudiantes no 
sólo para comprender esos problemas, con sus causas y consecuencias, sino también para 
buscar posibilidades de su abordaje crítico en orden a su solución estructural.

Guiados por este marco de opciones teóricas y éticas, dado que durante los últimos años 
es fuerte la presencia de la inmigración y el refugio en los entornos de la mayor parte de 
centros educativos de Fe y Alegría, y considerando que en esos días de agosto de 2019 los 
centros educativos habían cesado sus actividades educativas por vacaciones, tomamos 
una decisión. Nos pareció conveniente brindar albergue al colectivo de familias por 
unos días, hasta que pudieran decidir qué camino tomar en sus procesos de demanda 
ante las autoridades. Además, porque esta toma de postura de Fe y Alegría, ante estas 
personas en situación de refugio, serviría también para retroalimentar los procesos 
educativos en nuestros centros, ya que brindaría la oportunidad para reflexionar, entre 
estudiantes, docentes y administrativos, sobre las problemáticas de movilidad humana, 
sensibilizarnos ante situaciones de exclusión que viven las personas como consecuencia 
de las conflictividades sociales y analizar diversas alternativas de solución, que vayan más 
allá de esta ayuda coyuntural de albergarlos momentáneamente.

Reflexionando sobre las situaciones que tuvo que vivir este colectivo de personas 
en situación de refugio, nos ha sorprendido que las instituciones gubernamentales, 
intergubernamentales y las de la sociedad civil, organizadas para brindarles amparo y 
protección a sus derechos, no sólo no hayan cumplido con sus obligaciones, sino que 
además hayan puesto en riesgo la garantía de sus derechos.

Nos da dolor incluso que, cuando estas personas en situación de refugio buscaron resguardo 
en la Iglesia de Santa Teresita de Quito, no hayan sido recibidas. Esto contradice la larga 
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tradición católica de “acogerse a lo sagrado”. Desde principios del siglo IV, se consideraba 
las iglesias y santuarios como espacios a los que podían acudir las personas para protegerse 
y resguardarse por cierto tiempo en medio de las conflictividades ocasionadas por las 
guerras. Desde principios del siglo IV, la Iglesia apoyó la práctica del asilo, reconocido en los 
cánones 8, 9, y 10 del Concilio de Sárdica (344). San Agustín fue el principal teórico del asilo, 
estableciendo que los lugares de culto cristianos debían ser comune refigium para todos.  

Aunque estas fórmulas fueron retiradas del Derecho Canónico, aprobado por Juan Pablo 
II en 1983, los movimientos sociales que se han organizado en EEUU para defender los 
derechos de las personas migrantes en tiempos de Trump han recuperado esta práctica 
postulando las “ciudades santuarios” como una propuesta que muchas autoridades políticas 
de diversos estados y municipios de EEUU la han adoptado. Más aún, el mismo actual 
Papa Francisco en repetidas cartas, encíclicas y admoniciones públicas, se ha referido a 
la obligación ética que tienen los cristianos de defender los derechos de las personas en 
situación de movilidad humana, ya sean inmigrantes, refugiadas o desplazadas.

Ante la falta de acción por parte de las instituciones responsables de proteger los derechos 
de estas personas en situación de refugio, del Estado Ecuatoriano, las Instituciones 
Intergubernamentales, las Organizaciones No Gubernamentales y hasta la iglesia de 
Santa Teresita, se podría justificar incluso las posturas que este colectivo de refugiados 
se vio obligado a asumir para buscar la protección de sus vidas. En particular, nos 
parece comprensible que, ante el desentendimiento y la indiferencia de las autoridades 
y organizaciones responsables de su protección, este colectivo haya protestado en los 
exteriores de la Cancillería ecuatoriana el sábado 31 de agosto del 2019. Y nos parece del 
todo irresponsable y abusivo que la policía los haya desalojado brutalmente.

Esos 29 días durante los cuales este colectivo en situación de refugio estuvo albergado en la 
Escuela Vásquez Dodero de Fe y Alegría, nos dieron en primer lugar una gran oportunidad 
para que nosotros como Fe y Alegría pudiéramos sentirnos como seres humanos sensibles 
y solidarios a las problemáticas sociales que afectan a nuestros entornos educativos. En 
segundo lugar, esto generó al interior de Fe y Alegría unos debates respecto a las causas no 
sólo del refugio, sino en general de los demás fenómenos de movilidad humana (inmigración 
de población venezolana, haitiana, cubana y peruana y la emigración de ecuatorianos), 
también respecto a sus consecuencias, pero sobre todo tuvimos un sano debate sobre quién 
o quiénes tienen la responsabilidad de abordar, enfrentar y superar estos problemas sociales 
garantizando los derechos de las personas en movilidad humana. Estos debates han sido 
enriquecedores pues han permitido a la institución (docentes, directivos, administrativos, 
capacitadores, responsables de bienestar educativo, psicólogos educativos, etc.) aclararnos los 
conceptos respecto a estos fenómenos sociales. En tercer lugar, esto fue ocasión pedagógica 
para que los padres de familia y vecinos de Solanda nos manifestaran e hicieran evidentes sus 
temores frente a los extranjeros en general y en particular respecto a las familias colombianas 
que estaban albergados en la escuela Vásquez Dodero: esto fue una oportunidad para que 
Fe y Alegría les explicara y exigiera la necesidad de tomar una postura solidaria ante las 
personas que padecen vulneración e injusticias, porque además los mismos ecuatorianos 
somos emigrantes. En cuarto lugar, este debate interno y estos diálogos, y a veces discusiones, 

Reflexionando sobre las situaciones que tuvo que vivir este colectivo de 
personas en situación de refugio, nos ha sorprendido que las instituciones 
gubernamentales, intergubernamentales y las de la sociedad civil, 
organizadas para brindarles amparo y protección a sus derechos, no sólo 
no hayan cumplido con sus obligaciones, sino que además hayan puesto 
en riesgo la garantía de sus derechos.
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con padres de familia y vecinos significó una experiencia que luego ha sido retomada en los 
procesos educativos de los estudiantes no solo de la Escuela Vásquez Dodero, sino también 
en los demás 77 servicios educativos que Fe y Alegría tiene a cargo en Ecuador.

Respecto a las visitas de acompañamiento que Fe y Alegría brindó a este colectivo, se procuró 
generar diálogos y análisis que les permitieran hacer una reflexión crítica de su situación, de 
las causas que los habían llevado hasta allí, de las consecuencias, de las posibles alternativas 
que habría y de las estrategias que podrían tomar. Ante este análisis, en el que se constató 
que las instituciones públicas y privadas, responsables de garantizar sus derechos, no habían 
hecho casi nada ni tampoco se preveía que pudieran hacer algo efectivo en favor de ellos, 
algunas personas tomaron la decisión de buscar alternativas de protección y seguridad por 
su propia cuenta, poniendo en riesgo su seguridad y la de sus familiares.

Hubo algunas instituciones sociales, entre ellas dos gubernamentales (MIES y Secretaría 
Gestión de Riesgos) de asistencia, que vinieron a entregar a la escuela alimentos y vituallas, 
cosa que las familias agradecieron mucho. Pero no vino ninguna institución que velase por 
su seguridad ni que garantizase sus derechos sostenidos para una vida establemente digna.

De hecho, en ese periodo de tiempo, Fe y Alegría participó, junto al Colectivo Corredores 
Migratorios, en al menos tres reuniones con organizaciones sociales cuyos fines son la 
protección de los refugiados, pero ninguna de esas organizaciones mostró interés en la agenda 
de proveer de seguridad a largo plazo a al colectivo de personas refugiadas, que estaban en 
situación de alta vulnerabilidad. Sin embargo, todas mostraban voluntad de dar ayudas en 
alimentos, vituallas y hospedaje. Es decir, estos actores sociales estaban dispuestos a hacer 
asistencia coyuntural, pero no a apoyar procesos orientados a brindar seguridad estable. 

Cabe resaltar que en una de estas reuniones, en donde varias organizaciones sociales 
de movilidad humana nos habíamos dado cita, apareció en la institución en donde nos 
encontramos, y una vez que las personas refugiadas ya se habían ido, un policía vestido 
de civil que hacía vigilancia e inteligencia, con el fin de preguntarnos información sobre 
“los refugiados”. De esto cual se entiende que las autoridades no sólo no protegieron a 
este grupo de en situación de refugio, sino que incluso los consideraban un peligro para 
la seguridad pública.

El día sábado 31 de agosto de 2019, día en que el colectivo de familias refugiadas 
colombianas salió de la escuela Vásquez Dodero (en razón de que el lunes 2 de septiembre 
la escuela comenzaba las actividades escolares), decidieron ir por la tarde fueron a 
demandar sus derechos en los exteriores de la Cancillería, con todas sus pertenencias. 
Ante esta demanda, un operativo policial los desalojó brutalmente de las instalaciones de 
Cancillería, despojándoles de sus pocas pertenencias, por lo cual quedaron sin ni siquiera 
sus ropas ni sus abrigos, totalmente a la intemperie.

Cabe resaltar que en una de estas reuniones, en donde varias 
organizaciones sociales de movilidad humana nos habíamos dado cita, 
apareció en la institución en donde nos encontramos, y una vez que las 
personas refugiadas ya se habían ido, un policía vestido de civil que hacía 
vigilancia e inteligencia, con el fin de preguntarnos información sobre 
“los refugiados”. De esto cual se entiende que las autoridades no sólo no 
protegieron a este grupo de en situación de refugio, sino que incluso los 
consideraban un peligro para la seguridad pública.
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Durante más de una semana, tuvimos que acompañarlos en la recuperación de sus pocas 
pertenencias, que habían sido requisadas y almacenadas por la policía nacional en las 
bodegas de la Agencia Metropolitana de Control. Al final de una larga lucha, cuando les 
devolvieron sus pertenencias, muchos constataron que varias cosas habían desaparecido. 
De hecho, la Agencia Metropolitana de Control hizo firmar un acta de recepción de las 
mismas, antes de que las personas afectadas y en situación de refugio pudieran revisar si 
todas sus pertenencias estaban completas. Si ellos no firmaban el acta, las autoridades de 
la Agencia Metropolitana de Control no estaban dispuestas a devolverlas.

Se podría concluir que este grupo de colombianos en situación de refugio fue víctima de 
todos los abusos y atropellos de los cuales es capaz la institucionalidad pública, privada 
y religiosa. Incluso recuerdo que, en anteriores albergues de los que les había provisto 
temporalmente el ACNUR, algunas mujeres habían sido acosadas. Fue como si todas 
las maldiciones del mundo hubieran caído sobre sus cabezas, impidiéndoles el derecho a 
tener derechos (Arendt, 2013).

La constatación de esta situación vivida por mujeres, niñas, niños, hombres, ocasionada 
por instituciones públicas y organizaciones obligadas a protegerles, exige la reparación 
y restitución pública de sus derechos vulnerados. De otro modo, sería como dejar una 
herida abierta, no sólo que sigue afectando a todas estas personas, sino sobre todo a la 
sociedad ecuatoriana. El comportamiento de las autoridades obligadas a garantizar sus 
derechos y que fungen en nombre de toda la sociedad no nos representa.

Se podría concluir que este grupo de colombianos en situación de refugio 
fue víctima de todos los abusos y atropellos de los cuales es capaz la 
institucionalidad pública, privada y religiosa. Incluso recuerdo que, 
en anteriores albergues de los que les había provisto temporalmente el 
ACNUR, algunas mujeres habían sido acosadas. Fue como si todas las 
maldiciones del mundo hubieran caído sobre sus cabezas, impidiéndoles 
el derecho a tener derechos (Arendt, 2013).
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La fragilidad que nos une
Verónica Potes
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La fragilidad que nos une
Sobre la desprotección a personas en situación de movilidad

en el país de la “ciudadanía universal”

Verónica Potes

Abogada por la U. Católica de Guayaquil, máster en asuntos internacionales por la U. de Columbia, NY; 
máster en Derecho por la U. de Calgary. Docente de la Facultad de Jurisprudencia, U. Central del Ecuador.

1.  El refugio: cómo un derecho visibiliza la negación 
    de derechos humanos

La humana es una especie en constante movimiento. Desde la necesidad cruda 
hasta el espíritu de aventura nos empujan más allá de nuestro metro cuadrado. 
Pero, “en movimiento”, obligado o voluntario, no significa que levitamos. Estar, 

moverse, pernoctar, las distintas acciones que sintetizan nuestra naturaleza móvil, todas, 
nos relacionan con un sitio, un espacio concreto, físico y social, donde desarrollamos la 
vida, aunque ese espacio sea transitorio. En esta gramática, vivienda y membresía social 
sintetizan los básicos de una vida que debe vivirse en dignidad.
         
La situación de refugio es la versión cruda de la vida en movimiento. Es la anulación del 
espíritu aventurero. Es la partida forzada que, además de imponer la huida, despoja de 
la calidad de persona. La persona refugiada es menos persona, sigue siendo titular de 
derechos, pero, en la práctica, estos quedan reducidos al grupo de derechos que nacen de su 
condición de refugiada en otro Estado. La persona refugiada se ve reducida en su derecho 
de vivir con plenitud en otra sociedad, que no la ve como una de sus miembros sino, en 
el mejor de los casos, como una extraña a la que “ayudar”, y en el peor, como una carga. 
Así, en la versión más marginal, la situación de refugio está representada en la carpa y el 
carnet, que sintetizan, precisamente, la no vivienda y la no membresía social.
         
De ahí que el refugio no sea estrictamente una figura del derecho universal de los derechos 
humanos. Me explico: en el discurso de los derechos humanos, estos son el mínimo de 
entitlements de los que toda persona debe gozar plena y efectivamente, sin importar el 
momento y el lugar donde se encuentre. Son los mínimos sobre los cuales las personas 
y los colectivos florecen, desarrollan sus mejores potenciales humanos. Legalmente, los 
derechos humanos tienen efectos erga omnes, es decir, obligan a todos los estados respecto 
a todas las personas. Frente a este entendido, el refugio no es sino la respuesta subsidiaria, 
de emergencia, al despojo a un individuo o a colectivos enteros de la membresía en la 
sociedad a la que pertenecían.
         
El refugio es la concesión dolorosa de la promesa abstracta de la universalidad de los 
derechos humanos rinde a la realidad de la comunidad internacional: seguimos viviendo 
en un mundo de “estados soberanos” para los cuales los derechos humanos siguen siendo 
“orientaciones a seguir” más que “reglas inquebrantables de conducta.” En este mundo 
real, los Estados incumplen los derechos humanos y, en ocasiones, ese incumplimiento 
equivale a la negación de facto de la calidad misma de ser humano. En ese momento, 
ese o esos seres humanos, expulsados de su sociedad, pierden, para efectos prácticos, el 
status de persona y pasan a ser sujetos de refugio. Así, el refugio es una figura del derecho 
humanitario, la ambulancia que ofrece el derecho desde los derechos humanos ante la 
falla—conocida, admitida—de su promesa universalista. 
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Esta aclaración de que el refugio es una figura remedial ante la negación de hecho del 
status de persona es necesaria. No sólo porque así lo impone la realidad sino, sobre todo, 
para entender mejor la extensión de las obligaciones—legales, políticas, morales o de otro 
tipo—que éste genera con respecto a las personas y grupos en situación de refugio. Son 
obligaciones que vinculan a los Estados de acogida, principalmente, pero también a las 
organizaciones y a los individuos y sociedades en general.

Así entendido el caso en el Ecuador, puede servir para pedagogía social. La inconsistencia 
y las falencias de las políticas públicas en materia de refugio son una violación de altos 
deberes. No son simplemente fallas justificables en la discrecionalidad de un Estado y de 
una sociedad. A la vez, el Ecuador es, posiblemente, el único país que tiene consagrado 
en su constitución el antídoto al despojo de la membresía social indicado arriba: la 
ciudadanía universal. Aunque esta categoría sea aún letra muerta, ella personifica la 
promesa incumplida del derecho internacional de los derechos humanos: la promesa de 
que estos protegen a sus titulares en todo lugar y en todo tiempo.
         
Esto no significa que reconocer a las personas refugiadas el status de ciudadanía 
terminaría mágicamente con el drama que impone la condición de refugio en los hechos 
(el desarraigo, la incertidumbre, el miedo, la persecución y la huida obligada). Ante la 
falta de práctica, lo que se puede decir sobre los efectos es puramente especulativo en 
estos momentos. Pero sí podemos anticipar que, por lo menos, reorientaría la percepción 
estatal y social hacia las personas en condición de refugio. Que sería una forma en la que 
el derecho contribuiría a deconstruir una figura negativa y a reconstruirla. Con otros 
retos, seguramente, pero desde un sitio de arranque diferente al actual marginal.

2.  La aspiración: la “ciudadanía universal” como un otro 
     marco para la movilidad humana
 

En el sentido clásico, la ciudadanía es la calidad del sujeto pleno de derechos en una 
sociedad política dada. Aquí el énfasis está en dos elementos. El primero, la titularidad 
plena de derechos que diferencia a este sujeto de la persona como individuo de la 

especie humana. El segundo, la “sociedad política dada” para resaltar el ámbito discreto 
donde se ejerce la ciudadanía, distinto del mundo entero. De ahí que una ciudadana no es 
una ciudadana a secas, es una ciudadana ecuatoriana, venezolana, nigeriana, etc.

El refugio es la concesión dolorosa de la promesa abstracta de la 
universalidad de los derechos humanos rinde a la realidad de la 
comunidad internacional: seguimos viviendo en un mundo de 
“estados soberanos” para los cuales los derechos humanos siguen siendo 
“orientaciones a seguir” más que “reglas inquebrantables de conducta.” 
En este mundo real, los Estados incumplen los derechos humanos y, 
en ocasiones, ese incumplimiento equivale a la negación de facto de la 
calidad misma de ser humano. En ese momento, ese o esos seres humanos, 
expulsados de su sociedad, pierden, para efectos prácticos, el status de 
persona y pasan a ser sujetos de refugio.
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La ciudadanía clásica nos acompaña –al menos en el papel- a lo largo de aquello que 
consideramos “todo territorio nacional”; pero ni en el ideal más alto se espera que lo haga 
fuera de las fronteras discretas de los Estados o de ligas de estos (como es el caso de la 
Unión Europea). Salvo concesiones estatales como la asistencia consular en el extranjero, 
los plenos derechos ciudadanos se desactivan al cruzar las fronteras. En Ecuador, la 
representa la cédula con fondo del color correspondiente. El tránsito de ciudadano a no-
ciudadano lo representa el pasaporte, el documento que allá a donde llegamos revela que 
no somos de “allí” sino de “acá”.
         
La pretensión de universalidad de los derechos humanos busca borrar esa distinción. 
Los DDHH son como una marca de piel de todas y todos los miembros de la especie.  
Nos acompañan –y esperemos, protegen- siempre, sin importar dónde ni cuándo. No 
requieren un documento. Un documento contradiría la pretensión de universalidad y lo 
sometería a las veleidades de las entidades emisoras; sería la burocratización de la calidad 
de ser humano. Para los derechos humanos universales, la membresía al grupo de titulares 
la certifica el cuerpo mismo.
         
Ni podemos afirmar que la universalidad sea un deseable absoluto. En la práctica donde 
importan las pretensiones, la universalidad resulta problemática y no solo por el esencialismo 
improbable. Las asimetrías de poder entre las gentes del mundo—las que idealmente hacen 
el derecho internacional—no han permitido siquiera un consenso práctico sobre la canasta 
básica de los DDHH. Ni siquiera los derechos civiles y políticos (los de primera generación, 
los “pioneros” si acaso) tienen recepción universal.  Las desigualdades de género, por 
identidad étnica o cultural, las discriminaciones por diversos motivos, los crímenes de odio, 
dan cuenta de que la promesa de igualdad básica de oportunidades está lejos de cumplirse.
         
No podemos decir que la “ciudadanía universal” en Ecuador encarne esa pretensión, 
aunque, en principio, incluya “la libre movilidad de todos los habitantes del planeta 
y el progresivo fin de la condición de extranjero” (artículo 416, principio 6, sobre las 
relaciones internacionales).  Más que la libre movilidad que evoca un mundo de nómadas 
sin pasaportes, hablar del fin progresivo de la condición de extranjero nos abre a una 
ventana de posibilidades emancipadoras importantes que apenas hemos explorado.

El problema es que en Ecuador la realidad de las políticas respecto a cierta forma de 
migración dista muchísimo de cualquiera de los dos elementos de la ciudadanía universal. 
Esto es lo que podemos ver con la migración colombiana, venezolana y de otras 
procedencias que, incluso, están de paso hacia otros destinos. Respecto a ellas y ellos, 
cae con enorme fuerza la condición no sólo de “extranjero” sino de “extranjero ilegal”, 
aunque esas palabras no puedan pronunciarse en el lenguaje oficial por el artículo 40 de la 
Constitución, que rechaza la tacha de ilegal a cualquier persona migrante.

Salvo concesiones estatales como la asistencia consular en el extranjero, 
los plenos derechos ciudadanos se desactivan al cruzar las fronteras. En 
Ecuador, la representa la cédula con fondo del color correspondiente. 
El tránsito de ciudadano a no-ciudadano lo representa el pasaporte, el 
documento que allá a donde llegamos revela que no somos de “allí” sino 
de “acá”.
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3.  La realidad: las políticas de migración y refugio en el 
     Ecuador como burocratización del derecho humanitario
 

Sin un horizonte de ciudadanía universal en concreto, las políticas de migración y 
refugio en el Ecuador son las usuales, que se orientan, quiéranlo o no, por el miedo 
y la desconfianza hacia el extraño, más si se trata de emigrantes económicos. Cabe 

notar cómo esto contrasta con la vocación de migrante económica que ha caracterizado a 
la persona ecuatoriana que deja el país indefinidamente.
         
Como ya es usual en otras materias, el marco constitucional ecuatoriano deja puertas 
abiertas a que vía ley se diluyan las altas expectativas del lenguaje constitucional. 
Ciertamente, el artículo 9 (las personas extranjeras en Ecuador tienen los mismos 
derechos y obligaciones que las locales) y el 11.2 (todas las personas gozan de los mismos 
derechos y obligaciones) confirman, en abstracto, la pretensión de universalidad de los 
derechos humanos que se indica arriba. Sin embargo, el artículo 40, que consagra la libre 
movilidad de todas las personas y rechaza la tacha de ilegal por condición migratoria, 
desarrolla los deberes de protección del estado ecuatoriano respecto a ecuatorianos y 
ecuatorianas en el exterior, no a las personas no ecuatorianas en el Ecuador.
         
Estrictamente hablando, la protección constitucional expresa a personas no ecuatorianas 
en Ecuador sólo incluye los derechos de refugio y asilo y los principios de no devolución/
expulsión a lugares donde su vida e integridad corran peligro y de no deportación masiva.
         
En el lenguaje constitucional, la “ciudadanía universal” y el “progresivo fin de la 
condición de extranjero”, referidos arriba, no son los referentes del derecho a la 
movilidad desarrollado en la Sección Tercera del Título II sobre Derechos, artículos 
40 a 42. Son, vagamente, derroteros transformadores “de las relaciones desiguales entre 
los países, especialmente Norte-Sur”. Entendido en conjunto, es como decir que las 
personas migrantes ecuatorianas en los países del Norte—con el estado ecuatoriano 
como poderoso guardián protector—serán los agentes de una abstracta relación 
geopolítica renovada. La migración Sur-Sur —que incluye una concreta dinámica entre 
Ecuador y su vecina Colombia y luego Venezuela y Cuba— no parece ser de interés 
constitucional. Para ésta quedan las tradicionales herramientas del refugio, el asilo, la 
no devolución y la no deportación masiva.
         
En esto y en lo demás, la supuesta universalidad de derechos que consagraría la ciudadanía 
universal queda sujeta a la ley –incluida la ley de movilidad humana que recoge entre sus 
principios la CU (artículo 2 principio 1) en términos amplios para los ecuatorianos fuera 
del país (artículos 1 al 41) y en términos restringidos respecto a las personas extranjeras en 
el Ecuador (artículos 42 y siguientes).          
         
La ley de movilidad humana es de 2017.  La movilidad calificada como derecho de las 
personas extranjeras en Ecuador se evidencia de entrada. Así, “libre movilidad humana” 
significa, sin calificativos ni distinción de nacionalidad, significa:

Más que la libre movilidad que evoca un mundo de nómadas sin 
pasaportes, hablar del fin progresivo de la condición de extranjero nos 
abre a una ventana de posibilidades emancipadoras importantes que 
apenas hemos explorado.



36

La
 v

id
a 

en
 d

ó
nd

e 
A

rc
hi

vo
s 

de
l r

ef
ug

io
 e

n 
E

cu
ad

or

[e]l reconocimiento jurídico y político del ejercicio de la ciudadanía universal, implica 
el amparo del Estado a la movilización de cualquier persona, familia o grupo humano, 
con la intención de circular y permanecer en el lugar de destino de manera temporal 
o definitiva  (artículo 2, principio 2),

Esto da lugar a una serie de derechos en beneficio de las y los ecuatorianos en el exterior 
y a cargo del estado ecuatoriano, incluidos la protección consular, la información sobre 
su situación migratoria, la identidad cultural ecuatoriana, a la protección de su salud, al 
debido proceso y al acompañamiento legal, a la participación política en el Ecuador, a 
los servicios del registro civil, al acceso a la educación, a la seguridad social, a la atención 
prioritaria en caso de vulnerabilidad. (Capítulo I Sección I Derechos de las personas 
ecuatorianas en el exterior. Artículos 5 al 21).           
         
Sin embargo, cuando es aplicada a personas extranjeras, el derecho es a la libre movilidad 
responsable y a la migración segura e implica que
 

[...]las personas extranjeras en el Ecuador tendrán derecho a migrar en condiciones 
de respeto a sus derechos, integridad personal de acuerdo a la normativa interna 
del país y a los instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador. El Estado 
realizará todas las acciones necesarias para fomentar el principio de la ciudadanía 
universal y la libre movilidad humana de manera responsable.

 
Este lenguaje en apariencia garantista es, sin embargo, el soporte de la sobre-burocratización 
de la inmigración que parte de un “derecho a pedir condición migratoria”. (Artículo 44), 
trámite que eventualmente concluye con la emisión de una cédula, en caso de llenar los 
requisitos legales. Esta cédula se convierte en el vehículo de goce de derechos, de los 
cuales sólo el acceso a la justicia y a la salud son independientes de la regularización 
de la categoría migratoria (Ver artículos 47 y 52). Los demás derechos: participación en 
organizaciones, participación política, trabajo, entre otros, dependen de la consecución 
de alguna categoría migratoria legal (cualquiera de las formas de residencia legal).          
         
En la ley, las obligaciones de las personas extranjeras en Ecuador incluyen la de mantener 
una categoría de estadía legal o legalizarse. (artículo 53.2) El uso del término “regular” en 
vez de “legal” (“Permanecer en el Ecuador con una condición migratoria regular”) solo 
responde a que la Constitución dice expresamente que “ningún ser humano es ilegal”, 
artículo 40, como se indicó arriba. Sin embargo, la distinción es apenas semántica. 
Mantenerse en el Ecuador sin “regularizar” la estadía viola una obligación legal. Por tanto, 
es ilegal en la práctica, en contradicción al precepto constitucional.

La condición de refugio, asilo o apatridia permite acceder a lo que la ley llama “protección 
internacional”: “el mecanismo subsidiario destinado a asegurar el acceso igualitario y el 
ejercicio de los derechos de las personas que ingresen al territorio ecuatoriano, cuando su 
Estado de origen o residencia no pueda otorgarle tal protección.” (artículo 90)

Según un comunicado de la Cancillería de diciembre de 2018 [1], Ecuador 
es el país que más refugiados acoge en la región (sesenta mil personas 
a ese año), y de ellas el 98% proviene de Colombia. Según el mismo 
comunicado, hasta diciembre de 2018 se habrían emitido 114 cédulas por 
esa condición. 
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Termina solo con la obtención de una solución duradera al conflicto que originó 
su ingreso al país, la repatriación voluntaria, el reasentamiento a un tercer país o la 
obtención de la nacionalidad del país de acogida con las limitaciones que establece 
esta Ley. La protección internacional le permite acceder a todos los derechos de 
conformidad con la Constitución, incluyendo el derecho al trabajo en el territorio 
ecuatoriano. Ibid.

Éste es, sin duda, un principio de marco legal favorable. Sin embargo, ninguna de las 
formas de protección internacional es categoría migratoria, aunque permite trabajar 
y continuar estudios (artículo 91). La protección internacional, en caso de obtenerse, 
manda a iniciar el proceso para obtener alguna categoría legal de migración y, finalmente, 
la cédula.

Los efectos concretos al año de emitida dan cuenta de la pobreza de las políticas 
migratorias del estado ecuatoriano frente a las expectativas generadas a partir de la 
Constitución. Según un comunicado de la Cancillería de diciembre de 2018 [1], Ecuador 
es el país que más refugiados acoge en la región (sesenta mil personas a ese año), y de 
ellas el 98% proviene de Colombia. Según el mismo comunicado, hasta diciembre de 
2018 se habrían emitido 114 cédulas por esa condición “lo que facilita el acceso a servicios 
públicos o privados, como también otras actividades para el libre ejercicio de sus derechos 
contemplados en la Constitución ecuatoriana”.
         
Sin dato cualitativo que merezca la atención para la Cancillería ecuatoriana, lo único 
concreto en la política de refugio al año de emitida la Ley de Movilidad Humana y su 
reglamento es la emisión de 114 cédulas que, frente al total reconocido de personas en 
condición de refugio, sesenta mil, no parece un logro significativo.
         
En cambio, lo que sí evidencia es la burocratización del derecho a la movilidad humana 
precisamente en su versión más residual. Insisto, el refugio y el asilo no son la concreción 
de esa promesa del derecho de los derechos humanos de promover el florecimiento de 
las personas conforme a su máximo potencial. El refugio y el asilo son las camillas que 
recogen a quienes se considera “perdedores”, a los denegados de su calidad de personas y, 
por tanto, de esos derechos, en sus mismos países de origen.
         
Además, la cédula en tanto burocratización, despojada de un contenido sustantivo 
que por lo menos permita sentar las bases de recuperar la promesa del derecho de los 
DDHH, ratifica la percepción social de que las personas en condición de refugio son 
cargas públicas “equiparadas a ecuatorianxs de verdad” que “vienen a robar nuestros 
trabajos, a vivir del presupuesto estatal y hasta a cometer delitos.”

En la práctica, la pandemia nos mostró a ecuatorianas y ecuatorianos 
que no tenemos derecho a volver. Que éste se limita a una concesión 
graciosa del gobierno de turno, avalado por la Corte Constitucional. 
Que en adelante, en cualquier momento, nos puede atrapar la realidad 
de refugio, algo que queremos ver como ajeno y lejos de nosotros cuando, 
en realidad, puede sucedernos, por causas distintas a las que se dan en 
Colombia, pero que no somos inmunes a ello.
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4.   La realidad exacerbada: la “seguridad interna” desconoce
     un derecho a volver y lxs mismxs ecuatorianxs pasamos 
     a experimentar la fragilidad del refugiado 

En medio de todo esto, la pandemia global del covid-19 que estalló en Ecuador en 
marzo de 2019, reveló la fragilidad de la libre movilidad en el país. Ese derecho que, 
por Constitución, era la base sobre la cual se construiría la ciudadanía universal y 

se empezaría a superar la categoría de extranjero y, ultimadamente, unas nuevas relaciones 
Norte-Sur, quedó reducido a la categoría de concesión estatal condicionada.
El cierre de fronteras, dispuesto por el gobierno como uno de los mecanismos de atención 
a la pandemia del Covid-19, restringió severamente la libre movilidad de ecuatorianas y 
ecuatorianos que, sin mayor información ni anticipación debida, se encontraron con que 
literalmente, no podían regresar al país. En su mayoría, se trataba de personas y familias 
que por decenas de razones se hallaban de visita en el extranjero y que no contaban 
con categoría migratoria en otros países ni con un sistema de apoyo y acogida que les 
permitiera sortear la restricción indefinida.

Sorprendentemente, la medida no se complementó con las herramientas de la Ley de 
Movilidad que, en la sección de derechos de las personas ecuatorianas en el extranjero 
mencionada arriba, habrían permitido al gobierno justificar una medida así de violenta. Se 
debió activar los mecanismos que concretaran lo previsto en esa ley: la protección consular 
(artículo 8) y la debida información (artículo 9). Se debió concretar la asistencia prioritaria 
a las personas y familias a las que la medida gubernamental de cierre de fronteras por 
pandemia las puso en riesgo y vulnerabilidad (artículo 21), a su salud, a su seguridad.    
         
Sin la garantía de que las personas a las que literalmente les cerramos las puertas de 
su casa serían atendidas efectivamente por el estado ecuatoriano con herramientas 
que la misma ley provee, la Corte Constitucional avaló la medida. Ello, pese a que 
la Constitución expresamente consagra la libertad de ecuatorianos y ecuatorianas de 
entrar al país (artículo 66.14)
         
Una alternativa constitucional y legal habría sido respetar el derecho a volver pero 
limitar el libre tránsito interno. Una vez en el Ecuador, las personas recién llegadas 
podían quedar legalmente sujetas a limitaciones justificables (cuarentena obligatoria, 
deber de informar, cerco epidemiológico, etc.) siempre que se demostrara su necesidad, 
idoneidad para el fin buscado, proporcionalidad. Pero nada de esto se dio. En la práctica, 
la pandemia nos mostró a ecuatorianas y ecuatorianos que no tenemos derecho a volver. 
Que éste se limita a una concesión graciosa del gobierno de turno, avalado por la Corte 
Constitucional. Que en adelante, en cualquier momento, nos puede atrapar la realidad 
de refugio, algo que queremos ver como ajeno y lejos de nosotros cuando, en realidad, 
puede sucedernos, por causas distintas a las que se dan en Colombia, pero que no 
somos inmunes a ello.

¿Qué nos dice esto sobre las personas en movilidad atrapadas aquí en Ecuador, sobre 
las dificultades de hecho o de derecho que puedan tener para volver a sus lugares de 
origen?  No es claro que hayamos tenido ejercicios de reflexión sobre estos paralelos. En 
detrimento común, ignoramos la fragilidad que nos une.

[1] https://www.cancilleria.gob.ec/2018/01/05/la-ley-de-movilidad-humana-de-ecuador-marca-un-antes-y-un-
despues-en-la-garantia-de-los-derechos-humanos-de-migrantes/
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El cierre de fronteras, dispuesto por el gobierno como uno de los mecanismos 
de atención a la pandemia del Covid-19, restringió severamente la libre 
movilidad de ecuatorianas y ecuatorianos que, sin mayor información 
ni anticipación debida, se encontraron con que literalmente, no podían 
regresar al país. En su mayoría, se trataba de personas y familias que 
por decenas de razones se hallaban de visita en el extranjero y que no 
contaban con categoría migratoria en otros países ni con un sistema de 
apoyo y acogida que les permitiera sortear la restricción indefinida.
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Dibujo: Nico, niño que vivió lo que hemos expuesto en este informe. Identidad protegida.


